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DE LA

PftOVIN G IA D^
^,f:.rtic^alo 1° Laa leye^e obligarda en la Peninenlat iel^
Batere.rea y Canariae, A ios vointe diae de en promnlgaclón, éi
•s oiiaa no se diapn,aiesa otra coaa. 3e entiende beoha la pzo-
1a31gsción el dia en qne termina ia innerción da la lep eŭ la
eciCeki 0%4Cial.

Art. 2.° La ignorancia de lsu leyea, no exenBa da en anm-
^limieu to.

1rt. 8.° Lae leyer no LendrAn efeoto retroaetivo, ai no dis-
^eren lo eontrario. ( Códipo oivil viyense}.

Eeal decreto de 26 de Abrii de ID00. - Art. 23. Las Corpo-
rract.;onee provinciales.y mnnicipales abonarán, en primer tór-
^ttno, al Notario ó Notarioo qne antoricen lae anbastae, loa de-
techoa por ellos devongadoo y loa anplementoe sdelantadoa
p^r loe miamos, así como los derechoe de inserción de loa
agnncios en loa perióáicoa o$cialea, cuidando de reintegrar-
a^del rematante, ai lo hnbiere, del importe total de los refr^
tl^:oa gaetos, de cnyo cargo aon, con arreglo L lo diapnesto
a la reóla 8.° del art. 8.^

PAT^TE OFICIAL

^i^eacio del Consejo ^e ^inistros

(Q'aceta del 21 de Enero.)

S. 1lli. el REY ^Q. D. ^.^ y Allgill3ta

Real Familia continúan en esta Corte

^sin novedad en su importante salud.

Ayuntamientos

PEDRO ABAD

Núm. 416

Lista de los seiiores Concejales y
mayores contribuyentes de este tér-
mino que tienen derecho electoral de
compromisarios para Senadores du-
rante el presente aiio, la cual ha for-
mado este Ayuntamiento de confor-
midad con lo prevenido en el art. 26
de la íey de 8 de Febroro de 1877:

Señores Concejales

D. Juan de Dios Porras y Aguayo
Mariano Pérez Vacas
Facundo Muro Sánchez

Andrés Galán Pérez

Luis Pérez Porras
Alfonso Porras ldolina
Antonio Baena Román
Rícardo Rojas Porras
Antonio Mejia ftelafio

Una vacante.

Mayores contribuyentes y cuota que
aatáRfacen.

Peaetae.

D. Ramón de Porras Ayllón 3009 b2
Francisco de Porras Pérez 1679 76
Francisco de Porras Ay•

]lón 1465 24
Ramdn de Porras Pérez 968 17
Ildefonso de Porras Pérez 849 90

t9U8CAIPL`I^N PAR?'ICUL^iR

Ew OOYDOBL New

l;n mea. . . . . . . 8
'i`rimestre.. 8 `lb
^1eitl melle6. . . . . . iti b0
Un año.. . . . . . . ^

D. Mariano Fernández de ^
Mesa 8^ 7 78 i

Ricardo Molina y Pulido 612 99 ^
Luis Navarro y Porras 462 77
Antonio Pérez Vacae 430
Francisco Pérez Vacas 430
Fernando González García 21I
Andrés Galán í'astilla 248
Sebastián Pérez Ayllbn 207
Manuel Jurado Corda 206
Francisco Porras ltomán lU2

:.'Zl:i.

FIIEBA DE CÓBDOHJ P ^^

Qn r.loa. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 LG
^iel$ M, na.i8. . . . . . .^.Ĝ ^^

Un aílv.. . . . . . . !b

• OID;ttI] 70(1 :+7t7EfU+• `',^^;E :?t ^1^U v,I
9 •

^ ;:L^!)^i 9^:1) JsG? i iii I'.) (1^:J ,`;;:1':^`::': ''-Si

Laa Leyes, órdenes y ananoioe qne ae mandea pnblia4r e®
los .°olrii^ca'O^ciale+ se.h:in da remitir al Jofe polítioo respea•
ti^ó, pot' ányo oondncto se paearán A loa editorea de Ioa mea
oionadog periúdicús.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootnbre de 1864.)

Loe señorea Soerotarioa cnidarán bajo an máa eatrecha r^•
pcnaabiiidad, de coaaervar loe nf(meros de eate Bolei{u, coleo•
oionadoa pa;a en ananaderaación, qne deberá veri$caree al
finaJ do ^ada alio.

^nC11BTEHCIA. COI140rme COII la COnd1C1Ón 4.• del pliego
^1ne ha dervido de baBe para !a enbaeta, r. o se inaertarA nin{^
edi,eto ó annncio qne aea A inetancia do parte si.n qne abonea
loa intsreandoa el importe de an pnblicación, ó garanticon el

uago, A rasón de 26 cbntimoa por liner ó parte de ells, y Is
venta de nt^mems óneltos A 40 céntimos.

público en taSecretarla do este Ayun-
tam;ento por término de quince diaa,
para que las personas quo lo doseen
puedan ezaminarlas y formular cuan-
tas reclamacionos estimen convenien•

te^.
Cabra 15 de Enero de 1903.-Mi-

guel del l^lármol.-Por mandado de eu

señoria: Joaquin Mora, Secretario.

DEL TERRIBI,E' ^ PUEBLO NUEVO
46 ^

Andrés P^rez Moya 1i37 85 j
Andrés Triviño tialán 167 13
Francisco Kojas Porras 149 8l
Rafael Blanco An6ulo 146 95
Pedro Romero Cabezas 126 50
Pedro Rojas Porras 119 84
Rafael Muñoz Parras 118 90
Fernando Bora Román 113 90
Alfonso Castilla Castro 26 20
Francisco Fuentos Barea 86 23
Francisco Vensalá Ruiz 85 23 I
Antonio Jurado Rojas 85
Antonio Alcántara Rojas 83 26 ^
José Parras Baona 82 91 ^
Antonio Flores Carrillo 81 66
Franciaco Mejia Romero 80 28
Juan Gómez Galán 76 19
Franciaco Galán López 69 63
Juan Lara Aguilar 68 79
Alfonso Porras Enriquez 66 53
Andrés Alcántara Rojas 63 83
Francisco González Gómez 62 94
Estéban Homán Galán 62 91
Manuel Salitiago Herrador 62 77
Natalio Caatellano González 60 48

Pedro Abad 1.° de Enero de 1903.
-El Alcalde, Mariano Pérez Vacas.
-El Seĉretario, lldelchor de Castro.

CABRA

' . Nfim.378

Don Mignel del MArmol Crnz, Alcalde oone•
titucional de esta cindad. .

Aago saber: que terminadas las

cuentas de ordenación y de caudalea
del Pósito de esta ciudad, respectiva:s
al año de 19U2, quedan ezpuestas al

26 ^
86 '
4^.^ :

.1V'firroero Qaedio, !0 cént;moa uo ^eeeEa.

3^ psibitoa todo^ los Nns, ^:eopto lott ^om(ngoe.

NOTA 1MPUi3TANTE.-Inmediatamente qne loa aslSoree
Alcald.es y:7ecretsrioa reciban eate Fiol.nxflv di^:por.drAL qne ^:e

^e nn ejemplar en el eitio de eoatnmbra, doade. ;^ermanecorA

hasta el raoibo del atumero ai^nienta.

N ám. 896

Don Joe^+ Antonio Rodrígaez y Aparicío, Al-
calde preaideate del Ayuntamiento de eeta
vil!a.

Hago saber: que entre los mozos
comprendidos en el alistamiento do
esta población para el remplazo del
ejército en el a0o actual, Sguran los
que, como nacidos en la misma el
1883, á continuación se ezpresan:

hiauuel Gómez Herrán; hijo de Isi-
doro y hianueta.

Eduardo Gallcgo Partido; de Mateo
y Manuola.

Juan Ruiz Carrera; de Francisco y
Purificación.

Francisco Fernández Acedo; de
A ntonio y Luisa.

Antonio Illartinez del Campo; de Ja-
cinto y Josefa.

Candelario Pascual Tena; de San-
tiaga Tena.

León Sánchez González; de Alfonso
y Gregoria.

Agustin Aiurillo López; de José Ma-
rla y Dolores.

Santiago Gólnez 1Violina; de 1'ran-
cisco y Alejandra.

Pedro Gómez Carrillo; de José y
Esperanza.

Teodomiro Blazquez Me^ías; de Vi•
centa y Casimira.

Maaimiliano Molina; de Maria Mo-

lina.
Juan Carmona Escudero;de Manuel

é Isabel.
Antonio Paz Gallego; de MAIIae1 y

Nicomedos.

D4iguel 14ti1lán lrernández; de 80-
mualdo y Eugenia.

José Carmona ^4artin; de Lorenzo"
y Antonia.

Juan Utrero Seco; de Galo y Haria.
Loreto Morato Agudelo; de Deme-

trio y Policarpa.
Miguel Terraillbn Berrocal; de Car-

los y Petra.
Pedro Eánchez Gallardo; de Loren-

zo é Inés.
Gabriel Calnacho Molero; de Fran-

cisco y Maria del Carmen.
José íldazimiano Blasco; de Juan y

Elvira.
Y aiendo desconocido el paradero

de todos estos, así como de sus pa-
dres, tutores ó encargados qne pudie-
ran tener, se les cita por medio del
presente, para que, caso de ezistir,
comparezcan ante este Ayuntamien-
to el dia 25 del corriente mes, á]aa
nuPV© de la mafiana, eu que tendr^c
lugar la rectificacióu de dicho alista-
miento; previéndoles que en otro ca-
so les parará el perjuicio consiguien•
te con los acuerdos que pueda adop-
tar la Corporacidn municipal.

Pueblo Nuavo del Terrible á 17 de
Enero de 1903.-JosB Antonio Rodrí-
guez.-P. S. M.: Pedro Garcia, Secre-
tario.

VISO

Núm. 399

Don Ramón Rniz SAnchez, A'calde presiden-
te del Aynutamiento de eata villa.

Ilago saber: que acordado por ^ el
Ayuntamiento de mi presidencia el
arriendo del servicio de alumbrado

público de esta villa para el aiso ac-

tual, la suba^ta tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales do diez á doco de

la mañana del undécimo día al en qne

aparezca inserto esto anuncYo eli el
BOL)^T1N OFICIAL de la provincia, y

bajo las condiciones que comprende
e] pliego de córidiĉ iones qúé se halla

de manifie^to en eqta Secretaría.
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Lo que ae hace p>xblico por medio
del presente, con el fln de que llegue
á conocimiento de las personas que
deseen tomar parte en dicho acto.

Viso 14 de Enero de 1903.-Ramón
Buiz.

CA2aPI0

Núm. ^09

Don Antonio Bsrasona (^}ijbn, Alcalde cono-
titucional de esta villa.

Hago saber: que los mozoo que á

continuación se ezpresan, compren-

didos en el alistamiento para el reem-

plazo ordinario del ejército en el aiio

actual, nacidos en esta población en

el de 1883, no habiéndoso podido ave•

riñuar su paradero ni el de sus pa-
dres á pesar de las gestiones prctica-

das, se llaman por rnedio del prosen

ze, para que comparezcan en el salón

rie estaa Casas Conyistoriales por si ó

por persona que los represente, el do-

min;;o 2Fi del pressute mes en que ten-

drá lugar la rectificación del alista-

micnto,advirtiéndoles que de no com-
parecer ni persor:a alguna en su nom•

bre serán elimínados definitivamente

del alistamiento, parán^loles el per-

juicio que ha^a lugar.
Juan Manrique Solís; hijo de Se-

cundino ,y Antouia.
I,uis Vilchez Vallejo; de Nlanuel y

$ilveatra.
M^ircial Jiménez Ferrer; de Pedro

y ^íurgarita.
Francisco Cantarero Cantador; de

José y Ana.
Carpio á lb de Enero de 1903.-An-

tonio Barasona.

RUTE

Núm. ^10

Relación de loa rnozos que alístados
en este pueblo para el actual reem-
plazo como comprendidos en ei cetso
b.•, art. 40 de la loy, siendo oatos des-
conocides y citáudose por modio del
presente, á fiu do quo corrcurrau á la
rectificación que habrá de efectuarse
el ú'timo domingo del presente mes.

Agustiu Carsaja'. a;uilera; hijo de
Francisco y biaría.

Alberto Montes Medina; de Anto-

nio y Sirneona.
José Os.una Burgos; de José y Ma-

nuela.
Juan Ruiz Guerrero; de Juan y

bíaria Araceli.
Greáorio Escobar Lopera; de :1^Ia-

nuel y Antonia.
Ramón García Ramirez; de Dioni•

sio y Ana.
Juan José 141uñ^z Toro; de Cayeta-

no y Maria. •
Franciaco Torres Fernandez; de Jo•

sé y Teresa.
José Maria Carmona Hernández; de

.Joscfa. `.
.Dolningo Porras Leal; de Rafael

y,Rafuela. ,
Antonio Roldtin ^olina; dé Fran

citaco y Marja Josefa.
Franci^co Repullo Carrillo; de Juan

José ,y Dolores.
Agustín ftedondo Lópoz; de Anto-

nio y Rafaela.
Francisco Cárdenas Hidalgo; de

Juan y Francisca.
Eute 12 de Enero de 1903.-E1 Al-

calde, blariano Roldán.

BAENA

P7úm ill

Doa José Alarcba Trnjillo, Alcalde preei-
dente dél iluatre tynntamiento de ^ata
villa.

Eago saber: que habiendo aido
comprendidos en el alistamiento ♦e-

I ri8cado en esta localidad para el
reemplaza del ejército del aflo actual,
conforme al número 6.°, art. 40 de la
ley, los mozos que fi continuación se
ezpresan, así como loa padres de los
misa^os, unos y otros en ignorado
paradero, se cita á estos interesados
para el acto de la rectificación que
tendrá lugar ante el Ayuntamiento en
su Caea Capitular el dia 26 del co-
rriente mes y hora dc las doce, por
si tuviesen que hacer alguua recla-
mación; apercibidos do que de no com-
parecer les pararA el perjuicio á que
hubiere lugar.

Rafael Expósito Blanco; óijo de Ma-
nu el y Francisca.

Valeriano Cano; de Frnncisca.
José ^Iaría Ortega Ariza; de Fran-

cisco y Antonia.
Juan César Garvin, de.José y Car•

men.
Arrtonio 3iolinx Ortiz; de Francis-

co y R+3faela. .
Vicente Mr^ría Cruz Cudnca; hijo

de padres desconocidos. ^
Antonio Fernández Porouna; de Se-

bawti^in y Carmen.
Autouió Válenzuela Kueda; de Isi

doro y Puriñcación. ^
Jacinto Hodrí^uez; de Antonia. _
^áanuelTaríu López; de Ga^par y

Manuela.
Antonio Pérez Alarcón; de; Lorenzo

y Pilar. ^
Nicanor Castellann biartinez; de

>Hanuel y Josefa.
13afael Cantb Ferola; de José y Ma-

nueia.
Totnás do ]a Cruz Alroodóvar; hi,jo

de padres doscanocidos.
Tomás 'Vioral Serrano; de Enrique

y Tomasa.
Andrés Cabezas Kamirez; de José

y blanuela.
Baena 17 de Enero de 1903.-José

Alarcán.-P. Ŝ . 3í.: El Secretario,
Antotlio Núiiez.

1^UEVA CARTEYA

Núm:428 -

Don Jnlián Urbbno Garcí;., Alcalde primar
Teniente del Ayuntamiei^to const^itucional
de ^sta villa.

Hago saber: que terminado el pa-^
drdu de 'cédulas personales• corres•
pondiente al a33o actual,. qucda ex-
puesto al público én la Secretaria de

este Ayuptamiento por término de
ocho días, ĉon el^ de que lós veciños
incluidos en el mismo puedan ezami=
narlo y preséntar las reclamacioñes
que t^ ^u derecho couvengan. -

Nueva Carteya 20 do Enero aé 1903.
-Et Alcalde primér Teníente, Julián
Urbano. ^

VILLA DEL RIO ^'^`t^`^
N úm. 4^29 . J ^

Doa 1'edro Luiy ilolleja Criado, Alcalde pre-
aidente del Ayuntamiento coristi!ucional
de est,a villa. ,

Hago sáber: que terminado en bo-
rrador e4 padrón de cédulas persotia-
les qiié ña fle regit eñ ^el año actnal,

queda ezpuesto al público en la Se-

cretaria municipal por tbrmino de

ocho días, contadoe desde el siguiente

al en que aparezca inserto este edicto

eII el BOLL^TIN OFICIAL, al objet0 d9

oir reclamacione9.

Villa del Rio 21 de Enero de 1903.
-Pedro L. Molleja.

DOS TORRES

Núm. 4'30

Don Antonio Blanco Mnrillo, Alcalde acci-
dental de eata villa.

Hago saber: que terminado el pa-
drón de cédulas personales para el
año actual, queda ezpuesto al público
por ocho dias en la Secretaría de es-
te ayuntamiento, para qua durante
los mismos puedan hacerse las recla•
maciones que crean oportunas.

Dos Torres 19 de Enero de 1903.-
A. I3lanco aiurillo.

Audiecci^ pro^il^cial dc Cór^oba

Núm. $6G

En la cau^a instruida en el Juzga-
do de Posadas por el deiito de infan•
ticidio, seguida contr^e I^abel Grana-
dos y otras, se ha seíialado en el lo-
cal de éyta Audiencia el día 20 de Fe-
brero prózimo, á laa doce de su ma-
ñana, Hab;endo sido designados por
la suerte pata Jurados los seíiores si-
guientes:

Cabezaa de >;amilia

D. Francísco Arrabal Villalba
Vicente.Espina Frauco

Antonio Ruiz Gon^ález

Simóu Serrano Franco

Romualdo Aguila IVloya

José ^;uilar Benavides

Antonio Caamaño Jiménez

José Gamero Civico Benjumea

Antonio León Rodriguez
Juan Peso Bravd
José ^lenéndez Daza
Luis Cano Cabrera
Rafael Campanero Rodríouez
Manuel García Pedrajas

_ Manucl Heras Prieto •
' Agustín Paez Luna

Antonio Soler Pastor
^iiguel IIer^nán (;astuigel .
José Dlartín Pérez
Juan Serrano Garcta

' Capacidades ^

D. Antonia Gómez•Cabada

Simón Serranó Guzmán

Francisco E. Uceda García

Itumón Canto Rodriguez
Manuel Gárcia Dut^n

José A^uifar V^alle ^
Franc^isco López SPllero •
blanuel Soldevilla^Sáncl^ez •
Francisco Carrasco Pefia
Emilio^Gamero Cerezo
Antonio.Tellea Pistón
Jdanuel Cenado Kosa

: Rafael Diaz Cruz

Mariano Serruno Jledina

Miguel Gonzalez Hequena

Francisco Clerico Solano

Sup°rnucnerariop.-Cabeasa de familia

D. Francisco Flores Serrano
Francisco Rodrlguez
'Aciŝclo Arribas SAnchea
Antonló Conde Castro

1

Capacidadee.

D. Alejandro Ruiz Delgado
Ventura Dávila Leal

Córdoba 29 de Diciembre de 1902.
-Manuel Vargas.-V.• B.•: EI Preai-
dente, Villanueva.

J^FATURA DE OBRAS ^ÚBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE C6RDOBA

Núm. 908

Don Franeisco HernAnde: de Tejada, Inge-

niero Jefe de segunda clase del Cuerpo

nacional de Caminos, Canales y Puertos,

Jofe de Obras públicas de esta provincia.

Hago saber: quo por D. Jesús de

Bilbao y Astuy, en nombre de la So-

ciedad ^Electra Indu^trial Españo-
la,^ domiciiiada en Bilbao, como A,d-

ministrador genoral Gerente do la

misma, se ha solicitado la concesio.n

de instalaeión y ,ervidumbre forzosa

do paso do corriente eléctrica de alta

tensióu de urta línea aérea que par-

tiendo de la central de máquinas, si-

tuadá en el Remolino de Iznájar, sitio

1lamado !os Castillejos, y pasando por
Rute, tormine en Luccua.

A1 llegar á Ruto esta línea se sepa•
rarán tres conductores al pueblo de
Rute, continuando la linea sencilla
hasta Lucena.

La linea de trasporto atraviesa los
términos de Iznájar, Rute y Lucena.

En el término de Izn:ijar tlene un
recorrido la línea de trasporte de 325
metros; pasa el río Genil y entra en
el término de Ilute. Antes de llegar á
este pueblo se atraviesa la carretera
de Rute á E^^cinas fteales, y ya fren-
te á Rute se corta la carretera de
3iontoro á Kute, para entrar en este
tYltimo pueblo la llnca quo conduce
la corriento quo ha de alumbrar al
mismo.

La longitud del trazado en el tér-
mino de Rute es de 1U.:316 metros de
propiedad particular y y30 de domi-
nio público.

En el térrnino de Lucena se corta'
la carretera al santuario de la Vir-
gen do Aracelí,_y mide la longitud
del trazado en este término 7.739 me-
tros, de loe que corresponden al do-
minió particular 7.472, y constituye
el público 267. • .

A la entrada de Lucena se bifurca
la 1'inea én doa ramas, que termina
dentro de la población.

i
También se solicita el estableci

miento de una línea telc^fónica de ca

^rácter particular, dedicada esclusi
vamente al serviçio do la F.mprosa

La línea tel.efónica se proyecta ten
derla sobre los mismos postes qu
sostienen la conduccióu do alca ten
siórr; en la zona de edificación de los
pueblos de Rute y Lucena, el cru
con las demás líneas de conducció
elóctrica quo ezisten en la población
así como las lineas telegráIIcab de
Estado que se atraviesan en Lucena
habrá de-eerlo.superiormente por 1
ielefóuica que se solicita.

' '^ ' . ... ._ , a ► ,7^'i Ui^ • _.. F^i^..
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JUZGA.DOS

LA RAMBLA
Niim. •103

Don Celeatiao 9guilar y Caetilla, Secretario
d^, gubierno y Eseribano de actnacionee
del Ju^gado de píimera instancia de esta
cindad y en partido.

Doy fé: que en los autos de juicio
declarativo de mayor cuantia segui-
dos en este Juzgado y por mi actua-
cibn eobre liberación de ciertos gra-
rámenes que afectan al cortijo 141em-
brilla alta, sito en el término munici-
pal de Santaella, de que se hará ez•
presión, se ha dictado sentencia defi-
nitiva cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen como sigue:

Cabeza.-En la ciudad de ]a RAm-
bla á catorce de Enero de mil nove-
cientos tres, el seíior don Pablo Gallo
y Sánchez de Arévalo, Juez de pri-
mera instancia de la misma' su par-
tido, habiendo visto los precedentes
autos de juicio declarativo de mayor
cuantia sobre caducidad y eztinción

de censo y gravámenes, seguidos en-

zre partes, de ;a una como demandan-

te la exce?enti^íma señora doña Ge-

noveva Hoces y Fernández de Córdo-

ba, Duquesa de Almodóvar del Rio,

^arquesa de la Puebla de los Infan-

tes, (xrande de Espaiia, etc., autori•

zada en legal forma por su marido el

excelentísímo seiior don Juan ;ylanuel
Sánchez y Gutiérrez de Castro, Duque

y Marqués de ezpresadoy títulos, va-

cinos de Jerez de la Frontera, resi-
dentes en bIadrid, representada por

el Procurador don blanuel Baena y

Gómez, bajo la dirección del Letrado

don Joaquin Velasco y Ruiz de Caba1,

y de la etra, como demandados, el Li-

cenciado don Pedro Fernández de

Córdoba, Francisco Gonzalez de Ro-
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i cados á favor de Francisco González
de Rosado, sobre los mismoy predios
que el anterior, impue$to por el refe•
rido don Diego Aguayo con real li•
cencia sobre su mayorazgo, median-
to escritura otorgada en Córdoba á
veinte y tres de Diciembr© de mil
quinientos noventa y cuatro ante el
propio Escribano, lo cual consta del
xsiento fólío dos, vuelto, del mismo

-tomo, pueblo y año de 1773; y otro
censo de noveciéntos setenta y siete
mil doscientos cincuenta y tres mara-
vedis de principal, que sítuó sobre los
bi. nes del mayorazgo fundado por
Pé^ro Muñoz de Godoy el ya mencio•
nado dan Diego de Aguayo y Godoy,
con facultad real á favor de los me-
nores de don Francisco de Zea y Cór-
doba, por escritura otorgada en di
cha capítal á veinte y dos de 11larzo
de mil seiscientos uno ante Juan Gar-
cia de Castillejo, E^cribano, quedan
de afectas, entre otras fincas, el cor-
tijo y tierras que dicen de la Fuente
de los Santos, término de la villa de
Santaella, y el cortijo y tierras que
llaman de ]a Membrílla, en el mismo
término, según aparece al fólio veín-
te y dos, vuelto, del mismo libre cita-
do, único del pueblo de Santaella del
antiguo registro, cuaderno del año
1774; y, comp!etamente eztinguido,
otro capital de censo de dos mil duca•
dos á f.wor de Fernando Muíloa de
9iolina, impuesto en virtud de facul-
tad real por el repetido don Diego de
Agusyo y Godoy sobre ]os mayoraz-
gos de Aguayo y Muñiz de (lodoy,
siendo hipotecados, entre otros bie-
nes, el cortijo y tierras de la Membri-
lla, y dos quinta^ partes dPl cortijo
de Fuente de los Santos, mediunte es-
critura otorgada cn Córdoba á siete
de Octubre de mil seiscientos ocho an-
te Rodrigo de ^iolina, Escribano pú•
blico de ella, según consta del asiento
fólio tres, vuelto, del mismo tomo ci-
tado, cuaderno de 1773, que afectan
al cortíjo llarnado biembrilla alta, sí
to en el término municipal de Santa
ella, inscripto hoy á favor-de don An-
gel Ariza y Romero, cuyos cuatro ca-
pitale' de censo deberán ser tota;-
mente ĉanceladoe á virtud del opor-
tuno mandamiento, que luego que es-
ta sentencia aea 8rme se expida á tal
objeto al seí^or Registrador de la pro-
piedad de este partido, acompañado
del conducente testimonio que libra-
rá el actuario que conoce de este jui-
cio, con los insertos necesarios y des-
crípción de loa censos que han de ser
liberados, en la forma qae se detalla
en l03 hechos de la demanda origen
dé este prccedimi©nto. Pues así por
esta mi sentencia, que se notificará á
los demandados declarados en robel-
día en la forma que dispone el artícu-
lo setecientos sesenta y nueve de la
ley de Enjuiciamiento civil, y sin ha-
cer expresa condenación de costas,
definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.-Pablo Gallo.

Y para que sirva de notificación en
forma al Lícencíado Pedro Fernández
de Córdoba y demás demandados re-
beldea, ezpido el presente, de acuer-
do con lo prevenido en los artícalos
283 y 769 de la ley de Enjuiciamiento

sados, los menores de don Foancisco
de Lea y Córdoba, Fernando Muñoz
de b1o ína y dotia biaría Teresa Fer-
nández Valderrama y ^Ielgarejo,Mar-
quesa de Lendines, ó sus derecho-ha-
bientes si estos hubiesen fallecido,
en los derechos qtie puedan pertene-
cerles á los censos impuestos por don
Diego Aguayo y Godoy sobre el corti-
jo nombrado :Kembrilla alta, todos
desconocidos en ignorado paradero,
declarados rebeldes en este juicio; y

Parte d_ispositiva.-Fallo: que debo
declarar y declaro totalmente pres-
criptos los tres primeros censos, con-
sistentes en ua capital de censo de se•
tecientos cincuenta ducados de prin-^^
cipal en reales de ó, trescientos seten•
ta y cuatro maravedis cada ducado,
impuesto por don Diego de Aguayo y
Godoy, con facultad real sobre su ma-
yorazgo, por escr•itura oturgada en
Córdoba á trece de Enero de mi! qui ^
nientos noventa y cinco ante el Escri-
bano Juan García Castillejo, á favor
del Licenciado Pedro Fernández de
Córdoba, sobro el cortijo íilembrilla
alta, térmiao de Santaella, y dos
quintas partes del cortijodeFuente de
los Santoa, según cónsta del aŝiento
fólio aos, tomo único del antiguo Re-
gistro de Córdoba, pueblo de Santa-
ella, alio de 1773; otro capital de. cen-
so de seis mil doscientos cuarenta du•

civil, en la Rambla á diez y seis de
Enero de mil novecientos trea.-Ce-
lestino Aguilar.

LA RAhiBLA

Núm. 406

Dón Pablo (3alIo ^ SQnchez de Aré^alo, Jue:

de primera iastancia da oste partido.

Hago saber: que en providencia

dictada en el dia de ayer en el eape-

diento que én este Juzgado ae in^tru-

ye á instancia de LucAe Ariza Quero,
de estos vecinos, para acreditar la po-
sasibn en que se encuentra de una ca-
sa situada en la cálle Gonzalo 141artín,

de esta ciudad, marcada con el núme•
ro cincuerrta y cinco modernoy seten-
ta y cinco antiguo, linda por su dere-
cha entrando con la número cincuen-
ta y siete de Rafaela del Pino Urba•

no; por su izquierda con la número
cincuenta y tres de Alfonso Arroyo
^Ioreno, y por su espalda con hnertos
de tierra calma de herederos de don

José Cabelio López ^ de don Juan
Manuel Sá,nchez d© Puerta y Escami-
lla, la cual le pertenece por compr^

que hizo el aiio pasado de mil ocho•
cieuto^ noventa y ocho á don Ama-

dor Moreno Castro, Vicario y Cura
párroco do eata cíudad, como albacea
del Presbitero don Alfonso del Bío y

Río, en precío de mil doscientas cin-

cuenta pesetas, sin que le otorgara la

correspondiente escritura, he acor-
dado dar vista da dícha preter;sión á
los herederos ó causa-habientes del fl-
nado don Alfonso del Río y Río, á ca-
yo nombre aparece inscrito en el Re
gistro de la propiedztd de este partido

el dominio de indicáda casa, medi+^n-

te á ignorarse su pa^adero y quiénes
5ean, para que dr,utro del térmiuo de
diez dí^is, coutados desd•^ el siguiente

al en que aparezca ^nserto este edicto

en el BOLETIN OFICIAL d0 esta pro-
vincia, comparezcan ante este Juzga-

do á hacer las reclamaciones que es •

timen oportunas, apercibidos que de

no verificarlo, les parard el perjui-

cio á que hubier© lugar.
Dado en la Rambla á trece de Ene-

ro de mil novecieutos tres.-Pablo
Gallo.-El actuario, Celestino Agui•
lar.

i

t

Empresa de electrici^iad ^e Casillas
h'úm. 423

ANLTNCZO -

En cumplimiento de lo establecido

en el art. 29 de los Estatutos por que

se rige esta sociedad, se convoca b.

junta general ordinaria de accionis-

tas por el presente anuncio.

Esta reunión tendrá lugar en el do•

micilio de esta Empresa, plazuela de

Jerónimo Paez, núm. 2, el dia 11 de

Febrero del año corriente, á las tree

de su tarde.

Cdrdoba 20 de Enero de 19( ►3.-E1

Secretario del Consojo de Administra-

ción, B. Pavón.

SECCIQN nE AN^I^CI®S

.l^n la imprenta del "1liarip d^
Córdobas I,etrados 1^$, sé hálla^.
^ie venta: ^

I^istas de em^ba^q^^•
con-arreglo al último modelo. -

^ERTIFIC.Ai.DOS
iriruestrale^ del 1 vor 100 sobr^^
pagos y sueldos.

I3oja^s declaratoriaa ^
para inscripción en las lista^ d^:
Jurados. .

CONSUí^I®S
Los nuevos estado^ mensualea

dfl unidades de especies tarifa^as.-

REPART ^MIEliTT®
de consumos y lista cobratoria.

I^OS .1^^PEDIEl\T
tes para guardas jurados.

PA.I^RON
de cédulas personales y hojas de-^
claratorias. •

LOS I^IPROS
borradores de Ingresos y (^astosr
&Iayores, Ac^giiiares ,y de ^`aja.

Reparti^niento^
de las riqaezas rústica y urbana;: '
sus listas cobratorias v estados.

LAS NuMINAS
para el pago de habere^ á los-^
maestros de instrucción primaria...

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

EOS LIPROS
para la contabilidad municipal.

REI^.^.CI®N^ S
de altas y bajas de matrícula, co>^-
sujeción á las preseripciones vi-^
gentes.

LIPRAl1IIENTOS

^

^con los nuevos impuestos y re^
CaI'gOS.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica y^'
urbana.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióla =

de presupuesios.

I^AS GUTAS
para la compra ^ venta de caba-
llerías.

JUSTiFICANTES
de revista.

Imprea4 del DIABI^ DE COSDOBd •

Ministerio de Cultura 2024


